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III. Otras disposkiones

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 3 de abril de 1973 por la que se acuer
da que el Juzgado CrmarCa.! de Galdácano y tos de
Paz de Miravalles y Zarcítamo se integren en el
partido judicial de Bilbao.

Ilmo. Sr,; Acordada por el Míristerio de la Gobernación la
segregación de los municipios de Galdácano, Miravalles y Zará
tamo, del partido judicial de Durango. y su integración en el
de Bilbao; .

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y según lo esta
blecidoen la base 1.8 de la Ley·de 19 de julio de 1944, ha
tenido a bien disponer qUe el Juzgado Comarcal de Galdácano
y los de Paz de Miravalles y ZaIátamo queden segregados del
partido judicial de Durango y S€ integren en el de Bilbao,
constituyendo la comarca de GaldáCano, que dependerá del Juz
gado de Primera Instancia e Imitrucción húmero 8 de dicha
capital; los restantes Juzgados de paz de la Comarca de Galdá
cano pasarán a integrarse en la de Durango.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1973.

ORIOL

a den Ignacio Zubeidia Zurriarrain el servicío público regular
de transporte mecánico de viajelos equipajes y encar~os por
carretera, entre Amezqueta-Tolosa y Villaf~al1ca, con 'h.ijuelas
de Bedayo a Ugarte y de Alzo 1e Arriba a la carretera núme
ro 1, entre Talosa y Alegria, resultante de la unificación de los
servício& V-225 de Amezqueta a Tolosa Villafranca y V 1385,
de Bedayo a 'rolosa y de Amez4ueta a Villafranca, de ferias
y mercados, con arreglo, entre et ras, a las siguientes condi
ciones:

Itinerario

El itinerario entre Amezqueta y ViJIafranca, de 18 kilómet,t'os
de longitud, pasará por Alegría, kazteguieta, Legorreta e ba
sando; entre Alegria y Tolosa, de ,') kilómetros, sin paradas fiías
intermedias; entre Bedayo y Ugarte, de 4,5 kilómetros, sin pam
das fijas intermediaF, y entre Alzo de Arriba y el empalme
con la N-l. de 1,750 kilometros de longitud, pasará por Alzo de
Abajo.

Expediciones

Amezqueta-Tolosa: Seis expediciones de ida y vuelta diarias
menos domingos y tres sencillas los días festivos

Tolosa-Amezquet.a: Seis expediciones sencíllas los díHS feslivos
Ainezquéta-Villafranca: Dos expediciones de ida y vueHa los

miércoles.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de via;eros.. equipajes y encargos
pOr carretera entre Amezqueta-ToZosa y Villafran·
ca, con. hijuelas. Expediente número U-l'l5.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 15 de marzo de 1973, ha resufolto adjudicar definitivamente

CORRECCION de errores de om~SlOn en la Resolu
ción del Servicio Nacional de Loterías por la que
se hacia público el programa de premios para el
sorteo que se ha de celebrar en Madrid al día 5
de mayo de 1973. .

Advertido error de omisión en la citada Resolución, publi
cada en el ...Boletín Oficial del Estado» número 102 de fecha 28
de abril de 1973, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación.

En la página B57l, seg'lnda columna, después del púrrafo
Octavo, línea 48, se ha omitido el siguient.e párrafo:

"Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los bille"
tes cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero...

Horario

El que se fije de acuerdo con las conveniencias del interés
pú.blico y que sean aprobados por la Jefatura Regional de Trans
port€& Terrestres.

Vehiculos adscritos a la concesión

Cuatro de 22, :38, 3-4 y 34 plazas parA viaieros sentados.

Tarifas

Clase única: 0,514 pesetas viaiero por kilómetro
Exceso de equipajes, encargos y paqueteria, 0,0771 cada 10

kilógramo por kiíómetro O fracción.
Sobre las tarifas viajero por!o¡ómetro, incrementadas en su

caso, con el canon de coincidencia, se percibirá del usuario el
Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del Servicio respecto del ferrocarril

En la aplicación del Reglamento de Coordinación de los
Transportes Terrestres, el presente servicio se clasifica en rela~

ción con el ferrocarril como coincidente bl. En virtud de 10
dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio de 1935, el con
cesionario deberá abonar al ferrocarril el canon de coincidencia
que corresponda.

Madrid, 28 de marzo de 1973_--El Director general, Jesús
Santos Rein,-2.831-A.

Itinerario
El itinerario entre Ciudadela y Villacarlos, de 49,3 kilómetros

de longitud, pasará por Ferreiras; Mercadal, Alayor y Mahón.

Expediciones el fe"jas :v mercados

Tolosa-Amezqueta: Una sencilla los lunes y U'es senciJJas los
sábados.

Amezqueta-Tolosa' Una sencílla los sábados.
Bedayo-Tolosa: Dos expediciones de ida y vuelta lus lunos y

dos los sábados_
Alzo-Tolosa: Una expedición de ida y vuelta los sábados.

RESOLUCION de la DirecciÓ'n General de Tran.s
portes Terrestres por la que se hace oub/i('Q. la
adJudicacíón definitiva del servicio públíc(l regular
de transporte de vic~fprns equípajes y encargos
por carretera entre i\-lahón; Ciudadela y Villacarlos
por Merca·dal y Alayar, con hijuelas. Expediente
número U-lOO.

El excelentisimo sei1.or Ministro de este Departamento, con
fecha 15 de marzo de 1973 ha resuelto adjudicar definitivamente
a «Transporte Menorca, S. A.», el servicio público regular de
transporte mecánico de viajeros, equipaíes y encargos por ca
rretera, entre Mahón, Ciudadela y Villacarlos por Mercada] y
Alayor, con hijuela,s como resultado de la unificación .de los
servicios V-M, de Mahón a Ciudadela por Mercadal con hIjuelas,
y V-447, de Alayor a Fornells, con arreglo, entre otras, a las
siguientes condiciones:

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

CORRECCION de errores de la Orden de 7 de mar
zo de 1973 por la que se acuerda la ejecución, en
sus propios términos, de la sentencia del Tribu.nal
Supremo recaida en el recurso número 300.641/1971
interpuesto plf'r don José Maria Saura Pacheco,
por Impuesto sobre las Rentas del Capital, ejerci
cios de 1984 a 1968, ambos inclusive.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado~ núme
ro 99, de fecha 25 de abril de 1973, ee transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En la página 8253, segunda columna, párrafo primero, línea
segunda, donde dice: « ...sobre seis mil' ciento treinta y tres mil
seiscientas pesetas... », debe decir: «...sobre seis millones ciento
treinta y tres mil seiscientas pesetas .. <~.
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El itinerario entre Mahón y Playa Punta Prima, de 9 kilómetros,
pasará por San Luis El itinerario desde el empalme So Cala
d'Akaufar, de 1,8 kilómetros. se realizará sin paradas fijas inter
medias. El 1ti "larario entre Mercadal y Fornells. de 8 kilómetros,
se realizará &111 paradas fijas intermedias. El itinerario eritre Fe
rreiras y el kilómetro 15,985 de la carretera C-72I, de 13 kilóme
tros, pasará por San CristóbaL El itinerario entre Mercadal y
empalme de la carretera de San Cristóbal al kilómetro 15,985 de
la e-72I, de 3,2 kilómetros, se realizará sin paradas fijas 1nter
nit,dias. El itinerario de San Cristóbal a Playa de Santo Tomás,
de 5 kilómetros, se realizará sin paradas fijas intermedias. El
itinerario de Ferreiras a Santa Galdana, de 7 kilómetros de lon
gitud, se realizara sin paradas n'as intermedias, con parada
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en los puntos
mencionados anteriormente, estableciéndoselas siguientesprohi
biciones de tráfico·

Del tramo de la C~723. entre ForneIls y empalme con la carre
tera local a Mahón por San Juan, incluído Fomells, para Mahón
y vicever&a..

Expediciones

Mahón~Ciudadela· Tres de ida y vuelta diarias.
Ferreiras-Mahón: Una de ida y vuelta diarias, excepto do·

mingos.
Alayor-Mahón: Dos de ida y vuelta diarias reducidas a una

los domingos
Mahón-Víllacarlos, 28 de ida y ",nelta diarias.
Ma;lón·San Luis: 14 de ida y vuelta diarias.
Fornells-Mahón: Una de ida y vuelta diaria.
San Luis-Punta Prima: Tres de ida y vuelta diarias del 15 de

junio al 30 de septiembre.
Mahón-AIc~ufar: Dos de ida y vuelta diarias del-15 de junio

al 30 de soptiembre.
Fcrrein:s-Cala Galdana: Una de ida y vuelta diaria del 15 de

jun.\0 al 30 de Eeptiembre.
San Cristóbal-Cal'l Santo 'Tomás: Una de ida y vuelta diaria

del 15 de junio al 30 de septiembre.

Horario

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las
conveniencía~ del interés público, previa aprobación por la Je
fatura Regional de Transportes Tel restres.

Vehículos adscritos Q, la concesión

Cuatro de 50 plazas cada uno para viajeros sentados, Cuatro
de 40 plazas cada uno para viajeros sentados, cuatro de 35 pla
zas cada uno para viajeros sentados y uno de 27 plazas para
viajeros sentados.

Tarifas

Clase única: 0,86 pef>etas viajero por kilómetro.
Exceso de equipales, encargos y paquetería: 0,1256 pesetas

cada 10 kilogramos por kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas viajero por jo; i ¡{¡metro, incrementa.c!as en su

caso con el canon de coincidencia, se percibirá del usuario el
Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril

En la aplicación del Reglamt'nto de Coordinación de los
Transporte& Terrestres y el presente servkio se clasifica en
relación con el fer;-ocarril como imIependiente.

Madrid, 28 de marzo de 1973.-EI Director general, Jesús
Santof> Rdn.-2.B28-A.

BESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que sehCice pública la
adjudicadón definitiva del servicio público regular
de transporte de Viajeros, equipajes y encargos
por -carretera entre Mugta-Santiago de Compostela,
a Santa Eugenia de Riveira y a Noya, con hi
juelas. Expediente número U-l59.

El excelentisimo señor Ministro de esta Departamento, con
fecha 15 de marzo de 1973, ha resuelto adjudicar definitivamente
a la Empresa ..El Celta, S. A.,., el servicio público regular de
transporte mecánico de viajeros, equipajes y encargos par ca
rretera, entre Mugia-Santiago de Compostela a Santa Eugenia
de Riveira y a Noya, con hijuelas, como resultante de la uni
ficación de los servicios V-U56, de Santib:.go de Compostela a
Santa Eugenia de Riveira-Corrubedo, con hijuelas, y V-63, de
Santiago de Compostela a Santa Comba y Bradomil, ·con hijue
las, con arreglo, ootra otras, a las siguientes condiciones:

Itinerario

El itinerario entre Mugia y Noya, de 173 kilómetros de lon4

gitud, pasará por Quintáns, Berdoyas, Baiñas, BradomiJ, Fon
tecada, Corneira, Seoa.na, Negreira, Puente-Maceira, Barreiros,
Bertamirans, Rojos, Santiago de Compostela, Milladoiro, Bal-

caide, Casalonga, Faramul.lJ Esclavitud, Padrón, Lestrove. Pedro,
Laiño, lmo, Ve.xo, Burés, Araño Taragoña, Beluso, Cespon, Boiro.
Escarabote, Puebla, Palmeira, Santa Eugenia de Hiveira, Oleiros,
Juno, Camaño, Queiruga, Baroña,l:-'ueno de~ Son, Nebra, Por
tosín y Boa. El .;jtinerario Negreira-Mina del Carmen, de 26,7
kilómetros de longitud, pasara por San Mamed, La Baña, Failde,
Santa Comba, Las Farinas, cruce de la pista, puente sobre el
rio Xall&s. Albadn y San Salvadl'L El itint<rario Negreira,Pa·
sadoira. de 15 kilómetros de longitud, pasará por Zas, Aro, Peúa,
ViJaserío y Cornada.

El itinerario puente Maceira·Picaraña, de 12 kilómetl'Os de
longitud. pasará por Brión, La Gandara, La iglesia, Perro, San
Salvador, SaVa¡8t1€S, Chave de '·ente Alto de Devesa y Sjxto.
El itinerario Bertamiráns-Casalonga, de 6 kilómetros de longitud,
pasará por Terroeira, Ortoño, QUleriaráns, Bugadillo y Osebe. El
itinerario. Bertamiráns-Brión, de 5 kilómetros de longitud, pasará
por Angeles_ El itinerario puellle Maceira-Rojos. de 13 kilómetros
de longjtud, pasará por Lons, Tapia y Aguaspesadas. El itinerario
Tapia-San Mamed de Piñeiro, de 3,450 kilómetros de longitud,
oasari por Vilouta y Cobas. El ¡,jnerado elltre Reborido y el
kilómetro 4,8 de la C-543, de 4 ki~ómetros de longitud, pasará
por Carlejo, Fraiz. VilJestro y Cuiotáns. El itinerario entre
Bures y Taragoña, de 10 kilómetros de longitud, pasara por
Rianjo. El itinerario Arguiño-Corrubedo, de 14,5 kilómetros de
longitud. pasará por cruce de Aguiño, Castiileira, Touro y Santa
Eugenia de Rivéira, con parada obJigatoria para tomar y dejar
viajeros y encargos en 10b puntos indicados en los itinerarios,
estableciéndose _as siguientes prohibiciones de tráfico:

De y entre Santa Comba y 1;>1 punto kilométrico 2,030 del
camino a Salgueirosy vicevei:sa.

De y entre Aguiüo y cruce de Aguiño y de dicho tramo para
el de Santa Eugenia de Riveira !l. la Puebla de Caramiñal y
viceversa. '

Del' tramo Santiago de Compostela-Padrón (excepto Santiago
de Compostela) para el tramo Santiago je Compostela-Angele-s
(excepto Santiago de Compostela) y viceversa. para expedi
ciones que comprendan ambos tr:amo!:> o parte de ambos.

Expediciones

Santiago de Compostela a Santa Eugenia de Riveira por
Araño~ Seis diarias de ida y vuelta, reducidas a cinco los do
mingos, pasando por Araño.
. Santiago de Compostela a 'Si:Jllta Eugenia de Riveira por

Rianjo: Dos diarias de ida y vuelta reducidas a una los domin
gos, pasando por Rianjo.

Santiago de Compostela a Corrubedo por Araño; Una diaria
de ida y Vuelta, pasando por Araño.

Santiago de Compostela a Corrubedo por Rianio: Dos diarias
de ida y vuelta, pa!:>ando por Rian]o.

Santa Eugenia de Riveira 'J, Aguiño: Ocho diarias de ida y
vuelta.

Santa Eugenia de Riveira a Naya: Cuatro diarias de ida y
vuelta.

Santiago de Compostela a Brión por Picaraña: Dos diarias de
ida y vuelta, pasando por Picaraña.

Santiago de Compostela a Santa Comba por Brión: Una diaria
de ida y vuelta, pasando por Rojos, Aguaspesadas, Tapia, Puen
te Macéira y Negreira.

Santiago de Compostela a Santa Comb~~ por Aguaspesadas·
Una diaria de ida y vuelta, pasando por Rojos, Aguaspcsada!:>.
Tapia, Puente Maceira y Negreira.

Mina del Carmen a Santa Cúmba; Una diaria de ida las
visperas de festivos y otra de vuelta los días siguientes a fes
tivos.

Santiago de Compostela a Mugia: Una diaria de ida y vuelta,
- pasando por Rojos, Bertamiráns, Earreirob y Negreira.

Santiago de Compostela a Pesbdoira, Una diaria de ida y
vuelta, pasando por Rojos, Barreiros y Negreira.

Santiago de Compostela a Brión: Cuatro de ida y vuelta los
días laborabl{'s, dos los domingos y tres los demas festivos, pa
sando por Roj os y Angeles.

Santiago de Compostela a Roías: Dieciocho diarias de ida
y vuelta.

Santiago de Compostela a Aguaspesada5: Dos diarias de ida y
vuelta los días laborables.

Santiago de Compostela a San Mamed de Piúeiro: Una de ida
vuelta los días laborables.

Santiago de Compostela a Heborido: Tres de ida y vueJ1a los
días laborables, pabanao por Rojos.

Santiago de Compostela a Negreira; Dos diarias de ida y
vuelta reducidas a una los domingos, pasando por Rojos, Ba
rreiros.

Santiago de Compostela a Bertamirans por Casalonga: Dos de
ida y vuelta los dias laborables pasando por Casalonga y Bu
gailido,

Horario

El horario de esta!:> expediciones será el siguiente: El que
se fije de acuerdo con el interés público previa aprobación de
la Jefatura Regional

Vehiculo.3 adscritos e la cOIl':esión

11 de 58 plazas, tre~ de 40 y uno de 24, todas ellas para via
jeros sentados.


